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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2021-00630-00 
 

Se incorporan al expediente las respuestas emitidas por Transunion y la EPS 

Sura, a las cuales podrá tener acceso la parte interesada a través de los 

siguientes enlaces: 

 
32RespuestaOficioTransUnion.pdf 

 
33RespuestaSuraEps.pdf 

 
De otro lado, se incorpora la constancia de citación para la notificación 

personal del codemandado CARLOS MARIO ARENAS CASTAÑEDA, 

advirtiendo que la misma tuvo resultado negativo. Sin embargo, no se 

accederá a ordenar el emplazamiento del mismo, teniendo en cuenta que la 

EPS Sura aportó la dirección física y la dirección de correo electrónica del 

codemandado, en las cuales se deberá intentar la notificación. Así las cosas, 

se requiere a la parte actora para que realice las gestiones para la 

notificación del demandado, para lo cual se le concede un término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia por estados, so 

pena de declararse el desistimiento tácito de conformidad con los numerales 

1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 (Código General del Proceso).  

 

Finalmente, previo a expedir el correspondiente despacho comisorio, se 

requiere a la parte demandante para que cumpla el requerimiento realizado 

mediante auto del 26 de mayo de 2022, esto es, para que informe el lugar de 

ubicación del bien inmueble. 
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